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GRSM/.R de fecha 1o de setiembre o. rolrl'""_31i?fl1;ir,.r#J?::1,",x .ffiri::t;
#g['|fi:T,i" Reslamento de orsanización v rrn.ion". Iábr a"iCoo¡"'"; ñüil]
DRE-,GEL-M.J/D. RyoAJ de recha.,, o" ?li;"fliLl"ll"rfl E"" T,.J3i?-3:, :-tffi SEjecutora N' 3'2-Educación xgllqa-!en1r+u-iÁiJ'óá1"r"., remire recurso deapelación inrerpuesto oor don cARios cuinirñ-irr-oñiis, .ontr" ra Resoruc¡ónD¡rectorat t,¡. zo¿s-zoig. de fecha zs o" "árlr"'i;"idlü:p", ta cuat, te dectaranIMPRO.EDENTE su sot¡c¡rud 

-"oor" 
*9rráüáci¿^-;"-;;;. en ta conrinua de tabo¡íficación mensual por preparación de itases y 

"r.1r"..¡¿ñ 
uqr¡valente al 30% de laremunerac¡ón total;

I

Moyobamba, 15 EXE. ¿020

VISTO: El Recurso de Apelación, asignado con
expediente No 02453143, de fecha 14 de noviembre de 2019, interpuesto por don CARLOS
GUZilIAN MONTES, contra la Resolución Direcloral N. 2043-2019. de fecha 29 de octubre
de 2019, en un lotal de doce (12) folios útiles; y

CONSIDERANDO:

Educación en et arrÍcuto 76 eslabtece.r, o?Xi;"'i *t"i[":;Jtffi":il ":il:?l"::especializado del Gobiemo Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su
respecl¡va circunscripción tenitorial. Tiene relación técnico-normativa con el M¡n¡sterio de
Educación. La finalidad de la D¡recc¡ón Regional de Educación es promover la educación,
la cllltura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servic¡os
educativos y los programas de atenc¡ón integral con calidad y equiJad en su ámbito
¡urisd¡cc¡onel, para lo cual coordina con las unidades de Gestión Educátiva Local y convoá
la part¡cipación de los d¡ferentes actores soc¡ales';

Modemización de ra Gestión derEstado 
".1ihixr",1i1ti,.,j:l i; 33,t"t?"fl"ffü:"::af Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferent"s ¡nstáncLi,

dependenc¡as, entidades, organiz:ciones y procedimientos, con la finalidáJ á" ;;t";Égestión públ¡ca y construir un Esrado démocrático, des& rarizado v ar ie*-¡i¡o-¿"1
ciudadano';

GRSM/.R de fecha 23 de ocrubre o" roorl"'1",?l1iJ,i^0,?rff:':?::rJ;"B1?;il"tl;
en Proceso de Modem¡zación ra gestión der Gobiemo Regionalae san M..tin, 

"on 
áiou¡"tá

de incrementar su eficiencia, mejorar ta calidad del serviclo de la ciudadania, t;pt_;;;luso..de los recursos", y en el artículo segundo establece: .El proceso ¿e ¡¡odlrnizac¡ónimplica acciones de Reestructuración orgánica, neorganiz;ián nom¡n¡strat¡va, tusion ydisolución de ras ent¡dades der Gobierno áegionar en tántó exista dupr¡cidad de funcioneso integrando competencias y funciones afinei,;
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Que, óonforme lo señala el artículo 220' del

Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, que aprueb€ el Texto Único Ordenado de la Ley

ñ;1iá+ li, det proced¡miento Adminisfativo ceneral, el recurso de apelaciÓn es el

mea-¡o impréit"torio administrativo a ser interpueslo con la finalidad de que el órgano

i"i¿-ri""rént" superior al emisor de la decisión impugnada revise y modifique la

','-e;ü;¿; ;;i-.rüáñ".o. como busca obtener un segundo parecer iuridico de la

ÁAministracl¿n sobre los mismos hechos y evidencias, no requiere nueva prueba, pues se

iiáiá áá ,n. revrsión ¡ntegral del procedimiento desde una perspectiva de puro derecho'

Oue, el administrado CARLOS GUZMAN

MONTES, apela a la Resolución Directoral N' 2043-2019 y solicita que la lnstanc¡a

suoerior Jerárouico proceda a emitir el pronuñc¡amiento sobre su petitorio de Pago del

ili"ü;"-;'ü- elnifi"""¡on Especiai por preparación 
.de Clases y Evaluación,

frna"rñ"nt"nOo ,u pedido en lo siguiente: liMediante la Resolución apelada "t,e decláran

tmorocedente su solicitud, soore ieconocimiento de pago del reintegro de la Bonificación

ffi..-"-¡]i;;É;;áiác¿n áe qar". y Evaluáción, atesando hechos que no 3on ¡ustificables

iiñ,]niilff; .ir. ¿ái""r,". ááq'itidot, qu" sá en-cuentran empara-dos en los Arls'

5I: ü.iii.loJ iiii;;;;iÁ¿ 26; nu;erar 2 úe nuestra carta Masna; 2) Der anárisis a las
-roti"á""ün". qr" aleion origená ta ápelaoa, se colige que no hay seriedad en la 6xpos¡ciÓn

;;H;ú;i, presumiencflo que existe una falta áe criterio de interpretación a la.norma

que legal¡za el derecho qr" J¡"¡iá: por.q'" 
"n 

ell.a se encuentran materializados los

ffire:;;¿ la oonif¡cac¡ón qrá.Jilii"; i¡ su petitorio se-encuentra amparado en el

ilil;¡8;¿"1" L"V H" Z¿OZgleV áer erotáoraab y su modificatoria la Ley No 25212 que

señala: .El profesor tiene aere§Ía percibir una boÁifica,ción mensual por preparación de

clases y evaluaciÓn equivalenie al 5oo/o de la remunerac¡óñ total El personal Directivo

Jerárquico, así como el Personá óoáente ae la Administración de la Educación' asi como

el personal Docente de Edr;r"ó^ 
-sñ;rior, 

incluidos. en la presente ley, perciben,

además, una bonificaciÓn .ol"io^ti poili deiemPeño del.carqo Y por' preparación de

documentos de gestión equivaiente ai 5% de su remuneración tolal"' 4) El Art 26'inciso 2

de nuestra carta Magna, 
".t"üi".É,-Jc"ia"ter 

lrrenunciable. de los Derechos feconoc¡dos

oor ta const¡tución y la Ley-, 
"]i-mi.¿naor" "un 

más en el Art- 43'del D.s. N'19-90-ED,

ileolamento de la Ley del P'"fJ*d;' ;; t'extualmente dice "Los derechos alcanzados y

;".r#;á;;;i pror*or"oo pái-r. con-rtitr"ion, ta Ley.y.et presente Reslamento, son

IRRENUNCIABLES, to¿a 
"prilacñrien-iontrano 

es Ñu.R"; de ahí que solicita que su

pedido sea amparadoi 
Anal¡zando el caso se tiene que el

otoroamiento de la bonilicación especial a los docentes a-clivos v cesantes se había tomado

com-o sustento I"g"r ro 
".t"11""";il:; 

';i -a,iculo 
¿4" de la Lev N' 24029 Lev del

profesorado modif¡cada po|. rli""v"Ñ" á!zii. ".ii"." 
el articulo 2'10' de su reglamento

aorobado por Decreto s'p'"]*T'Nl'oió--sb-Ló' q'e estabtece: ' 'El personal Directivo

Jerárouico, asi como el p"rsJnl'r ii;;i"-JJ; hiministración de la Educac¡ón' así como

et Personal Docente oe Eouclciirí§Jl"¡-olln"r"iJo" un-l:-pl.esente lev' perciben además'

una bonificación aoicionar po' Ji-Jes"ip"nó o"t cttgo y po.r' la preparación de documentos

degestiónequivalentearsv"áe1'''t-etíü"t"ilontát"ítbonificaciónespecialquetueron
otorqadas al momento o" 

"'"Ipfrc""ii" 
Jn observan-c'a de lo disouesto por el oecreto

supiemo N" osl'91-PCM' ";;iü"10ü;;'i'ut"""' 
"Precisase sue 

'o 
dispuesto en e'

2
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artículo 18 de la Ley del Profesondo No 24029 modificada por Ley No 25212, se aplica
sobre la Remuneración Total Permanenae establecida en el presente Decreto
Supremo"; la misma que v¡ene a estar constitu¡da tal y conforme lo señala el artículo 8'
inc¡so a) Remunerac¡ón Total Permanente del m¡smo cuerpo normativo: "Aquella cuya
percepción es regular en su monto, pennenente en el üempo y se ototga con caráctet
general para fodos ,os luncionarios, directivos y seruidores de la Administración
Pública; y está constituida por la Remuneración Pr¡nc¡pal, Bonif¡cación Personal,
Boniiicación Famil¡ar, Remuneración Transitoria para Homologación y la
Bonificación por Refrigerio y Movilidad";

La Ley N' 29944 Ley de Reforma Magisterial
enlró en v¡gencia el 25 de noviembre de 2012 estableciéndose en la déc¡ma sexta
dispos¡ción complementar¡a transitoria y f¡nal lo siguiente: Deróguense las Leyes 24029,
25212, 26269, 28718, 29062 y 29762 y déjgnse s¡n eÍecto lodas las disposiciones gue
se opongan a la presente Ley, sin perjuicio a lo establec¡do en ,as disposiciones
complementarias, transilorias y t¡nales, sét¡ma y décima cuarta de la presenle Ley;
ante el¡o, se hace referencia al artículo 56 de la Ley N'299{4 Ley de Reforma Mag¡ster¡al,
que establece: 'El profesor percibe una remuneración inlegra mensual de acuerdo a su
escala magisterial y jomada de trabajo. La remuneración integra mensual comprende las
horas de docencia en el aula, preparación de 6/ases y evaluación, act¡vidades
extracurriculares complementarias, trabajo con las fam¡lias y la comun¡dad y apoyo al
desanollo de la inst¡tuc¡ón educativa...1' según el Art 4' de la Ley N' 28449, que establece
que está prohibida, cualquier nivelación de las pensiones, a partir de la vigencia de la Ley
N" 28389, Ley de Reforma Constituc¡onal.

Que, lo solicitado por el recunente no puede
ser amparado; por lo tanto, el Recurso de Apelación ¡nterpuesto por don CARLOS
GUZMAN MONTES, debe ser declarado INFUNOADO; dándose por agotada la via
admin¡strativa;

De conformidad con el Decreto Supremo
No 004-2019-JUS que aprueba al Texto tllnico Ordenado de la Ley No 274¿t4 Ley del
Procedim¡ento Administrat¡vo General, Ley N'28044 Ley General de Educación, Ley
N'29944 Ley de Reforma Magisterial, Ley N'28449, Decreto Supremo N.OO4-2013-ED y
las facultades confer¡das en la Resolución Ejecutiva Reg¡onal No 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

rNFUNDADoerrecursodeaperac¡ón,,n,"*-r"*&Eft ffi SlrriRt;táii$
identificado con DNI N'00989517, ex profesor, pelenec¡ente a la Unidad de Gest¡ón
Educat¡va Local de Mar¡scal Cáceres, contra la Resolución D¡recloral N.2043_2019, de
fecha 29 de octubre de 2019, sobre regular¡zación de pagos en la cont¡nua de la
bon¡ficac¡ón mensua¡ por preparación de clases y evaluación, por los fundamentos
expuestos en Ia parte cons¡derativa de la presente.

J
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nRriculo cuARTo: púeuclR ta
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (yflr¡ry.d¡esa¡¡nerti¡go!¡e.)

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

EO|oTAT DE lAr,¡ {ARflN
R.g¡on, d. Educlclón

Otlondo vargat Rajo\

,ffi
.+4§/ m*6{s§;!g:t;

/
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ARTicuLo sEGUNoo: DAR PoR
AGOTADA LA v¡A ADMINISTRATIVA, de conformidad con el artículo 228'del Decreto
Supremo N'004-2019-JUS, que aprueba el Texto ún¡co Ordenado de la Ley N'27444 Ley
del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General.

ARTIcULo TERcERo: NoTIFICAR Ia
presente resoluc¡ón a través de Secretaria General de la Dirección Regional de Educación
San Martín, al administrado y al director de la Unidad Ejecutora 3o2-Educac¡on Huallaga
Central-Unidad de Gestión Educativa Local de Mariscal Cáceres, conforme a Ley.


